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,?OR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DE LA

EiiPRESA SOCIAL OEL ESTADO HOSPITAL LA i'ISERICORDIA DE CALARCA PARA LA
VIGENCIA FISCAL OE M22"

CI- COIVUTÉ DEPARTAMENTAL DE POLiTICA FISCAL DEL DEPARTAMENTO OEI OUINOÍO, EN USOdE

sus atr¡buciones constitucionalés y legales, en especial las confer¡das por 6l Decreto No. 115 de 1996,

Artículo 26, Numeral 4' del Decreto No. 1 1'1 de 1996, y los Artículos 18 Numéral 5, 128 y 129 de la
Ordenanza ñ0.022 de 2014 y,

GONSIDERANDO:

l. Que de conformidad con el Decreto Nac¡onal N' I 1'l del 15 de enero de 't 996, en su artículo 5,

inciso segundo d¡spone que'l-.) Las Emplesas Socía/es del Estado del orden nacional que

constituyan una categorla especial de enlidad pública descentral¡zada, se sujetarán al régimen

de,as empresas ¡ndustiales y @merciales del Estado." (L. 22Ú95, aft. 11).

2. Que la ESE Hospital la M¡sericordia de Calarcá, se rige para efectos presupuestales por el

Decreto '1 1 5 de enero de 1996, "Por el cual se establecen normas sobre la elaboración,
conformación y ejecución de los presupuestos de las empresas industriales y comerc¡ales del
Estado y de las soc¡edades de economía m¡xta sujetas al rég¡men de aquéllas, dedicadas a
acl¡v¡dades no financieras'.

3. Que el Decreto 115 de enero de 1996, en su artículo 13, modificado por el arlículo 10 del
Decreto 4836 de diciembre 21 de 2011, prevé: "Artículo 13. El presupuesto de gastos

crmprende las apropiaciones para gastos de funcionamiento, gastos de operación comercial,
servicio de la deuda y gastos de inversión que se causen durante la vigencla fiscal respecliva.
La causación del gasto debe contar con la apropiación presupuestal correspondiente. Los
compromisos y obligaciones pendientes de pago a 31 de d¡ciembre, deberán incluirse en el
presupuesto del año s¡guiente como una cuenta por pagar y su pago deberá real¡zarse en dicha
vigencia fiscal".

4. Que según el concepto 030166, (19 de octubre de 2009), de la Dirección Jurídica del Min¡sterio
de Salud, "las Empresas Sociales del Estado del orden teritorial constituidas como enlidades
públicas descentralizadas, se sujetaran presupuestalmente al régimen de las Empresas
lndustriales y Comerciales del Elado, el cual está orientado por las normas presupuestales de
la correspondiente ent¡dad terr¡toial, el acto de creación del ente descentralizado y el
reglamento interno del mismo, los cuales deberán atender los principios y directrices del
Decreto 115 de 1996".

5. Que la Ley 1797 de 13 de julio de 2016, en su artículo 17 modificado por el artículo 128 de la

Ley 2008 de 2019, contempla lo relacionado a la "Presuqu§lación de las Empresas
Socrales del Estado'e indica que, 'Las Empresas Sociares del Estado elaborarán sus
presupuesfos anuales con base en el reconocimiento realizado en el año ¡nmediatamente
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anteñor al que se elabora el presupuesto actualizado de acuetdo con la inflación de ese año.
Lo anteior, s¡n peduicio, de /os a/¿sfes gue prccedan al presupuesto de acuerdo con el recaudo
real evidenc¡ado en la vigencia que se ejecuta el presupuesto y reconoc¡m¡ento del deudor de
la caftera, siemprc que haya fecha cieúa de pago y/o el titulo que acrcdite algún derccho sobrc
/eculsos del S,.stema Genenl de Seguidad Social en Salud. Lás ,nsfrucclones pan to anterior
serán defrn¡das por el Ministerio de Hacienda y Créd¡to Público, en @oñ¡nación con et
M¡n¡steio de Salud y Protección Social.

6. Que el Numeral 5 del Artículo 18 de la Ordenanza Nro. 0022 de 2014, señala que una de las
funciones del Com¡té Departamental de Política Fiscal - CODEFIS -, en materia financiera y
presupuestal es la siguiente "(...) Aprobar y modificar mediante Acto Admin¡strativo los
p/esupuesfos de irgresos y gasfos paa cada vigenc¡a de las Emprcsas lndustiales y
Comerciales del Estado del n¡vel Depañamental, las Emprcsas Socia/es y /as Sociedades de
Economia M¡xta con el Égimen de aquellas, dedicadas a las actividades no financieras.
¿os ó4ganos máximos de d¡recc¡ón de cada una de es¿as entidades prcsentarán el
anteprcyecto de presupuesto a consideración del Comité de Politica Fisal del Depaftamento
del Quindlo -CODEFIS-Una vez aprobados por el m¡smo, serán adoptados a! detatle por cada
entidad a través de los órganos d¡rectivos ( . . .)".

7. Que el Artículo 128 de la Ordenanza 022 de 2014, en lo referente a modificaciones
presupuestales dispone {...) Las modiñcaciones que afecten el valor total de /os gasfos de
func¡onam¡ento, gastos de opención comerc¡al, seru¡cio de la deuda y gastos de inversión,
señn aprcbados porel Comité de Polfüca Fiscal del Quincilo - CODEFIS. para los gastos de
¡nvers¡ón se requierc concepto favonble de la Secretaría de Planeación Departarrentat (...)".

8. Que el Artículo 129 de la Ordenanza 022 de 2014 en relacrón a los requisitos para la
modificación del presupuesto de las Empresas Soclales del Estado entre otras señaló que
"( ..) las adiciones requeirán de la ceñiñcación expedida por el contador que garantice ta
existenc¡a de recursos. En el caso de tnslados o rcducciones, requerirán certifrcado de
disponibilidad prcsupuestal expedido por el jefe de presupuesto, que garanüce gue /os
recursos no se encuentran comprometidos (.. .)".

Que la Resolución No.3832 del 18 de octubre de 2019,'Por medio del cual se expide el
Catalogo de Clasificación Presupuestal para Ent¡dades Tenitoriales y sus
Descentralizadas - CCPET", debe apl¡carse en todas las etapas del ciclo presupuestal y
según las definiciones para el proceso presupuestal de programación, elaboración,
presentación, aprobación, liquidación, modificación, ejecución y control del presupuesto
General de la Entidad TeÍitodal y de sus descentralizadas", el Presupuesto de ingresos y
de Gastos aprobado para la vigencia 2021 de la ESE Hospital Departamental Universitario
del Quindío San Juan de Dios, fue armonizado con esta clas¡f¡cación.

10. Que med¡ante Resolución No.07522 del 20 de diciembre de 2021, el Comité Departamental
De Política Fiscal Del Quindío "CODEFIS", aprobó el Presupuesto de lngresos y de Gastos
para la vigencia fiscal 2022 para la ESE Hospital La Misericordia de Calarcá y mediante
Resolución de la ESE, identificado con el número 522 de d¡ciembre 31 de 2021 , se liquida
este presupuesto, desagregándolo al máximo nivel.

11. Que el Agente Especial lnterventor de la ESE Hospital la Misericordia de Calarcá, presenta
a la Secretaría de Hacienda, Resolución Nro. 443 Y 444 de D|C|EMBRE 22 de 2022 "pot
medio de la cual se aprueba una adición en el Presupueslo de lngresos y Gastos de la
Empresa Social del Estado Hospital la Misericord¡a de Calaré, Quindío, para la Vigencia
Fiscal 2022' .
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12. Que La ESE HOSPITAL LA MISERICORDIA DE CALARCA, firmo Convenio
lnteradm¡nistrat¡vo No.002 con el Mun¡c¡pio de Calarca, cuyo objeto es: "CONVENIO

INTERADMINISTRATIVO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS DE SUBSIDIO A Iá
OFERTA SGP POR PARTE DEL MUNICIPIO DE CALARCA QUINDIO, A LA ESE
HOSPITAL LA MISERICORDIA DE CALARCA EN APLICACIÓru OC LA RESOLUCIÓN 857
DEL 2020, PARA LA COFINANCIACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD
Y TECNOLOGIA DE BAJA Y MEDIANA COMPLEJIDAD, MONOPOLIO DE SERVICIOS
DE SALUD TRAZADORES Y NO SOSTENIBLES POR VENTA DE SERVICIOS EN
CUMPLIMIENTO A LAS POLITICAS PUBLICAS DEL MINISTERIO DE SALUD Y
PROTECCIÓN SOCIAL", por valor de CUATROCIENTOS DOCE MILLONES
OCHOCIENTOS UN ilIIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS III/CTE
($412,80r,9471.

13. Que según certif¡cación de la Tesorera de esta entidad, al ciene de la vigencia fiscal del
2021, el saldo en caja y bancos fue de SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES
QUINIENTOS VEINNCUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS CON DIEZ
CEi{TAVOS MONEDA CORRIENTE (t757.524.760.10). De los cuales Doce m¡llones
cuatrocientos cincuenta y un mil doscientos setenta y un pesos moneda corriente
($'12.45'1.271) correspondientes a cheques pendientes de cobro, caja menor y ajustes al
pesos, los cuales no fueron incorporados en d¡cha disponib¡l¡dad quedando un saldo para

ad¡c¡onar de Setecientos cuarenta y cinco millones ciento setenta y cuatro mil trescientos
ochenta y nueve pesos moneda coniente ($745.174.389)

14. Que después de analizadas las conciliaciones bancarias realizadas entre el área de
tesorería y contabilidad, se determina hacer adic¡ón a los valores no incorporados en la
disponibilidad inic¡al del 20 de abril según resolución 028225 por valor de doce millones
cuatrocientos cincuenta y un m¡l doscientos setenta y un pesos ($12.451.471).

15. Que en cumplimiento al artículo 25 del decreto 1 15 de enero de I 996, las adiciones,
traslados o reducciones requerirán, del certificado de disponibilidad que garant¡ce la

existencia de los recursos, razón por la cual se anexa el certificado expedido por la

TESORERA de la ESE, donde se certmca el saldo f¡nal en caja y banms al 31 de diciembre
de2021, al igual las conciliaciones bancarias del área de contabilidad las cuales hacen para

integral del valor a adicionar.

16. Que el Comité Departamenlal de Polít¡ca F¡scal CODEFIS, en reunión celebrada el dia 27

de DICIEMBRE de 2022, como se evidencia en el Acta Nro. 053-22, estud¡o y aprobó la

Resolución Nro.443 Y 444 de DICIEMBRE 22 de 2022, por med¡o de la cual, el Agente
Espec¡al lnterventor aprueba una adic¡ón en el Presupuesto de la ESE para la prende

vigencia.

'17. Que, en concordancia con lo anteriormente expuesto, el Com¡té Departamental del Política
Fiscal CODEFIS, representado por su Presidente y Secretario Ejecutivo,
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RTE VALDERRAMA
Secretario Ejecuti CODEFIS

RESUELVEN:

ARTICULO PRiMERO: Adiciónese el Flesupuesto de lngresos delaEmpresa Soc¡al del Estado
Hospital la Misericordia de Calarcá para la vigencia ñsca!2022, en la suma de CUATROCIENTOS
WNT'CINCO MILLOAJES OOSCIE'VTOS CIN CUÉNIA Y TRES MIL DOSCIENTOS D'ECIOCHO
PESOS fiIUCTE (U25.253.218), según el siguiente detalle:

RUBRO CONCEPTO VALOR
INGRESOS 425.253.218

0 DISPONIBILIDAD INICIAL 12.451.271

1 1 INGRESOS CORRIENTES 412.801 .947

ARTICULO SEGUNDO: Adiciónese el ftesupuesto de Gastos delaEmpresa Social del Estado
Hospatal la Misericord¡a de Calarcá para la vigencia fisál2022, en la suma de CUATROCIENTOS
WNTICINCO MIL¿O'VES DOSC'E'VTOS C'NCUENTA Y TRES MIL DOSC'E^TOS O'ECIOCHO
PESOS MlCTE ($425.253.218), según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE GASTOS

RUBRO CONCEPTO VALOR
2 425.253.218

GASTOS DE OPERACIÓN COMERCIAL 425.253.2182.4

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armenia, Quindío, a los veintisiete (27) días del es de diciembre de 2022

I

üü {t
BEATRIZ EUGE IA LONDOÑO GIRALDO ANDRES MAURICI

Presi CODEFIS

Revisó: Meriá Cam¡la Rodríguez Rendón / Contratista S€cretaria de Hac
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PRESUPUESTO DE INGRESOS

1.

GASTOS

ART|CULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
expedición.

Proyectó: Edwin Leonardo Acevedo lozano/ Contral¡sta Secretaríe de Hacienda <k


